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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN   
 

AUTO CORRIGE Y ACLARA 

FECHA DOCE (12) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO  (2024) 

RADICADO 05001 31 05 017 2020 00254 00 

DEMANDANTE ISMENIA DEL SOCORRO GOMEZ  

DEMANDADA COLPENSIONES 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

En el presente proceso ordinario laboral, presenta la apoderada de la parte demandada 

solicitud de corrección, en el acta de la audiencia de primera instancia en cuanto al número de 

la cedula de la demandante y en el auto del 27 de febrero de 2024, en la constancia que liquidó 

las agencias en derecho el nombre de la demandada.  

 

Revisado el expediente, se tiene que efectivamente en audiencia celebrada el día 31 de agosto de 

2022 dentro de la parte Resolutiva, se estableció las siguientes condenas:  
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En el numeral primero de la parte Resolutiva se relacionó el documento de identificación de la 

demandante, con el No.  43.080.294, sin embargo y al revisar dentro de expediente digital la 

copia de la cedula de la misma, se obtuvo que el número de identificación de la señora ISMENIA 

DEL SOCORRO GOMEZ obedece al No. 43.030.294 (Fl. 14 expediente digital) y no como se 

enunció de la parte Resolutiva de la providencia.   

 

 

 

  

En cuanto a la corrección de sentencias, establece el Código General del Proceso en su articulo 

286 lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. Toda providencia 
en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la 
dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 
 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de 
palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan 
en ella.” 

 

 

Acorde con la norma en cita, resulta procedente efectuar la corrección del caso, quedando la 

identificación de la demandante con el No.  43.030.294. 

 

Respecto del auto del 27/02/2024, también procede la corrección en la constancia secretarial 

que liquidó las agencias en derecho, considerando que la demandada es COLPENSIONES, 

procede el despacho a corregir el nombre de la demandada, y para todos los efectos téngase a la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES.  

 

Lo demás queda incólume.  

  

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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